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El Partido Popular solicita que 17 policías 
de las Bescam vuelvan a realizar labores 
de seguridad ciudadana 
   

?? Desde el pasado mes de enero 17 miembros de las Bescam no realizan 
servicios de seguridad ciudadana, tal y como establece el convenio 
firmado entre la Casa Consistorial y la Comunidad de Madrid. 

?? Las labores administrativas y de concienciación cívica, entre otras, 
restan efectivos de gran valor para el municipio en seguridad ciudadana. 

 
Leganés, 7 de abril de 2008. 
 
El Grupo Municipal Popular solicitará en el pleno de mañana que los 17  miembros del 
Cuerpo de la Policía Local pertenecientes a las Bescam, que desde el pasado mes de 
enero realizan servicios no recogidos en el convenio específico firmado entre el 
Ayuntamiento de Leganés y la Comunidad de Madrid, se incorporen inmediatamente a las 
labores de seguridad ciudadana, tal y como se recogen en el compromiso firmado entre 
ambas  administraciones. 
 
Resulta sorprendente que conocedores de la falta de seguridad ciudadana en algunas 
zonas de nuestro  municipio, como el Barrio de La Fortuna, se permitan prescindir de 17 
efectivos en labores de vigilancia para destinarlos a cómodos servicios administrativos.  
 
Los citados policías se han incorporado en las siguientes áreas: oficinas técnicas, 
educación vial, atestados, medio ambiente, unidad de civismo y emisora. Desde el Partido 
Popular se puede comprender la decisión de destinar a este tipo de funciones 
administrativas, de carácter más cómodo, a aquellos miembros que ya han cumplido más 
de cincuenta y cinco años, pero en ningún caso a los policías jóvenes que deben prestar 
servicio activo en la seguridad ciudadana. 
 
Además, esta decisión de sacar a agentes de las calles para destinarlos a despachos 
choca frontalmente con la “necesidad” de contratar empresas de seguridad externas, 
privadas, como la que se encarga de vigilar las estatuas del Museo de Esculturas al Aire 
Libre, por las que el Ayuntamiento paga cada año 165.000 euros, cuando esa labor de 
vigilancia es propia de la Policía Municipal.  
 
Para el portavoz del Partido Popular, Jesús Gómez, “no es admisible que la seguridad de 
los vecinos de Leganés se encuentre mermada cuando con una distribución lógica de los 
efectivos, atendiendo a criterios de valoración como la edad y capacidad la física de los 
mismos,  podría hacerse frente de forma más idónea a la seguridad ciudadana y a las 
tareas administrativas”. 
 
En la misma línea, el concejal del Área de Seguridad en el Grupo Municipal Popular, Juan 
Carlos Cenamor, destacó  la importancia de “que los miembros de la policía más jóvenes 
se formen en la calle, en aquello para lo que se  diseñó el proyecto Bescam, en la 
seguridad ciudadana, ya que son los mayores de 55 años los que deben pasar a labores 
de segunda actividad en un puesto más adecuado para su edad”. 
 


